
ANO DE 4855.

Ene periódico cale todo* loa dial , y ce cua- 

cribe en Madrid eo el decpacho dé la Imprenta 

Beal, p'en Iaa provincia. en toda* laa adminia-

tracionec de Corra*

DOMINGO 6 DE DICIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

- Aüo. Medio. Tw meteu ya mes.
Para Madrid... 280 130 &S 22.
Para el Reino. 380 180 90.
Para Canarias é

Ida» Baleares. 400 200 100.
Para Indias..,.. 440 220 110i

11 iiv>r^iriiriiirtV>vr>of>rnf>OBri

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rana nuestra Señora, au augusta Mailre

la Rana Gobernadora, y la Seiina. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio riel Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Sernos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúan ¡as caueat falla Jas por la somision ir Viiita creada por ti decreto de 9 Je Octubre de el te año, en Li dias 9,10,11,12» 13y 14 d* N’vvkmfat.

NONIRB DB tot PROCESADOS 
' t SOS CiRCyMSTAMClAS.

Francisco Otero, José Lorenzo, 
Manuel Ctstro» Juan Ostro 
y José Pene.

Domingo y Alejandro Gonzá
lez/indultados por S. ll., y 
José Ballesteros.

Lósheroderos da Narcisa Flores.

Francisco Panlagua, indultado 
porSuM.

Pedro Clemente Moreno, indul
tado por S. Jü - '

D,JMipid de U Pifia y Feá»*

Josefa de ciega, y An-
* dies Vázquez, presos' desde 

12 de Febrero de 1835.*

Cirmen lopéz y FAnchco 'Fer- 
^nandear. (̂ ’i‘"

~ati] - -.p ■■

MOTIVO PR LAS CAUSAS, T SUS PARTICULAR!". 
DA DBS*

Por aprehensión ds géneros ilícitos, valuados 
en 236 rt» y 24 ñus.

sal.
Por aprehensión de 2 caballerías con 4 secos de

Vicenta Negro.

Antonio Valero.

Potdefraudación de desecho sobre herencias.

Por aprehensión de 8$ plantas de tabaco en 
una huerta ds su propiedad.

Por aprcliensloA de 20 plantas de tabaco en una 
huerta drsu propiedad.c

Por aprehensión de 65 docenas y media de ba
rajas sin los requisitos necesarios.

Por aprehensión de 80 libras ds sal del reino.

Poraprehension de géneros lícitos, valuados en
242».

* Por aprehensión de varios géneros ¡lícitos, va> 
litados en 56 n. con 8 un.

Por aprehensión de una cahallería y varios gé
neros ilícitos, valuados en 4$0 **•

SENTENCIAS CONSULTADAS.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á los procesados en el cuadruplo de su valor, y 
en las costas mancomunadamente.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se absuelve de los cargos hechos á José Ballesteros, 
condenando ¿ los demás procesados, en unión con su 
padre Antonio González, en la inulta del quíntu
plo de la sal, y en las costas, con apercibimiento.

Se condena á los procesados en el quíntuplo del 
derecho defraudado, y en la» costas, con apercibi
miento.

Se declara el comiso de las plastas y huerta en 
que se aprehendieron, y se condena al procesado en 
Lis costas, con apercibimiento; previniendo al ayun
tamiento de Tórrcjoncillo vigile con mas esmerólos 
intereses de la Real Hacienda, é imponiéndoles la; 
responsabilidad subsidiaria de cosUs, que pagarán, sí 
no pudiese verificarlo en todo ó parte el procesado.

Se dectara el comiso de las plantas de tabaco y 
huerta en que se aprehendieron , y se condena al pro
cesado en las costas, con apercibimiento; previnien
do al ayuntamiento de Torrejoncillo vigile en lo su
cesivo con mas esmero los intereses de la Real Ha
cienda, é imponiéndoles la responsabilidad subsidia
ria'de costas, si no pudiese el procesado en todo ó 
parte vsrificar su pago.

Se manda sobreseer en la causa, y que.se de
vuelvan lás barajas al D. Miguel de la Peña, impo
niéndole la inulta de 20 duchos y Us costas con 
prevención para lo sucesivo, de que presente á su de
bido tiempo en la administración de rentas las guías 
de los géneros.

Se declara el comiso de la sal, y se condena 
mancomunadaoiente i los procesado* en el quíntu
plo de su valor y en lás eos;as, con apercibimiento, 
y se encarga al juez preventivo se arregle á lo pres
crito en la ley penal, para la formación de los suma
rios; previniéndole no podrá seguir dispensándole la 
muy reparable ignorancia que en U instrucción del 
presénte há manifestado.

Se dectara el comiso de los géneros, y se con
dena al Fernandez en el quíntuplo de los derechos 
defraudados, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena i la procesada en el cuadruplo de su valor, y en 
Us costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros y caballería, 
y se condena al procesado en el cuadruplo valor de 
ellos, y en las costas, con apercibimiento.

TALLO DB LA COMISXOU.

Sobreséase en esta cansa» y sin perjuicio de ls 
declaración delcombo,se impone mancomunada- 
mente á los procesados U multa de 80 n» con apli
cación á los aprehensores, y Us costas; dcvuélvaee 
pera su ejecución al jozpdo da donde procede. :

Sobreséase en esta causa sin perjuicio de Je de
claración del comiso de la sai y caballerías por no 
resultar quién sea el dueño de estas: se absuelve al 
José Ballesteros de toda pena, y se impone al Do
mingo y Alejandro González U multa de 80 ta. con 
aplicación á loe ¿prehensores, y las costas nuncomu- 
nadamente, alzándose el embargo da bienes que ae 
hizo al padre de estos; devuélva» para su ijaradoa 
al. juzgado de donde proceda.

" Sobresea» en esta causa, llevándote á efecto al 
auto consultado, comutándoee la pena del quíntuplo 
del derecho defraudado en la 'multa de 400 i*. coá 
la aplicación ordinaria, que pagarán mancomunada- 
mente los herederos de Narctsa Flores; devuélva» 
para su ejecución al juzgado de donde procede.

: Sobreséase en está cama» j sin ptñuicio de b 
declaración del comiso únicamente de Ue plantas, 
se impone al procesado la multa de 80 xs. con apli
cación á los apreheosores, y Us costas, con el aper
cibimiento que contiene el auto.consultado: devuél
vase para su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobresea» en esta causa, sin perjuicio dele de
claración del comiso únicamente de*!» plantas: » 
impone ál procesado la multa de 20 xa. con aplica
ción i los ¿prehensoras, y Us costas, que en caso 
de insolvencia del reo satisfará el ayuntamiento,de 
TorrcjoncUlo: devuélva» para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en ota causa, llcvándo» a efecto al 
auto consultado, menos en la multa impuesta al peo- 
coado; devuélva» para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en ota causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente á los procesados U multa de 20 ». con apli
cación ¿ los áprehensores, y las costas, poniéndoseles 
desde luego en libertadj devuélva» para su cjecucsoo 
al juagado de donde procede con la prevención que 
al juez preventivo ss hace en el auto consultado.

Sobreséase en esta causa; entreguen» los géne
ros aprendidos, pegando los correspondientes dere
chos ¿ su legitimo dueño, y se impone al Fernandez 
la multa de 80 rs. con aplicación á los aprehensoi», 
y las costas, cancelando» la fianza prestida; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á u procesada ía 
multa de 20 n. con aplicación á loe a prehensores ,qr 
las costas; devuélva» para su ejecución a! jomado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de h 
declaración del combo de los géneros,» impone al 
procesado la multa de 100 xs. con aplicación á los 
áprehensores, y las costas, teniendo» en cuenta el 
importe de la caballería vendida ; devuélva» para au 
ejecución al juzgado de donde procede.

(5> continuará.)



UlnlTUIOMUCDlUi.

Pira honrar, según (ua generoeae intenciones, á 
loa beneméritos militara inutilizado* por heridas re
cibida* en defensa del Estado, se pro puro & M. la 
Reika; Gobernadora, ai diciar au benéfico decreto de 
I! de Octubre último, poner á la cabeza del eatableci- 
mientode Inválidos qué en ¿1 se ordena, ún gefe su
perior cuyos servicios, patriotismo; gerarquía militar 
y laureles adquiridos correspondieran al ilustre desti
no de mandar i esta parte distinguida del ejército es
pañol Ly cuidar paternalmente de su bienestar;, y ha
llándose'tan eminentemente reunidas estas cualidades 
en el espitan general de los Reales ejércitos, duque de 
Zaragoza, respetable por sus servicios, é ilustre por 
su patriotismo, no dudó S. M. en conferirle este ho
norífico. cargo, comunicándole la Real órden que coa 
su contestación se copia.

Real órden.

Eterna Sr.: Desesndo S. M. la Rama Golierna- 
dora poner al frente del establecimiento de inválidos, 
que por el artfeulo IT de tu Real decreto de 20 de Oc
tubre iShímodebeforinarseen beneüciode los milita- - 
res de todas armas que se hayan inutilizado por heri
das recibidas en servicio del Estado, un gefe superior 
que {Mr sus servicios, relevante patriotismo, reputa
ción ganada en los combates y su gerarqnia militar, sea 
un público testimonio paré el ejército y la nación en
tera, del singular aprecio que le merecen los sacrificios 
de la benemérita clase militar; ha fijado su soberana 
atención en la persona de V. E. , esclarecida é ilustre 
en los fastos militares por sus importantes servicios y 
ios laureles adquiridos en la inmortal defensa de la 
heroica Zaragoza; y en su consecuencia se ha servido 
conferir á V. E., en nombre de su excelss hija la Rema 
nuestra Señora Doña Isabel ii, el cargo de comandante 
general y gefe superior del establecimiento de Inváli- 
doa i fin de que ejerza este destino con las facultades y 
en fe forma que prescriba el reglamento que se forme, 
según lo mandado en el mencionado Retí decreto. De
Real úntenlo comunico a'V: E: para tu satisfacción,
gobierno /efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 185ú.=AI- 
modovar.sSr. duque dé Zaragoza.

■ Contestación. :•

- Eterno. Sr¿ He recibido con fecha de ante* de 
ayer el oficio en qneV. E. se sirve anuncisrmq la dig
nación de S. M: etiéleginue entre los de mi clase para 
et aho y honroso cargo ¡le comandante general y gefe 
'lupériór del nuevo establecimiento de inválidos, ca- 
racteriando esta elección con lodó el realce de la dig- 
nidad á que pertenezco, para quelorecibauna Insta— 
lucios) militar, cuyo ohjetoesel premio y la conside
ración i que se hacen:acreedorés los valientes que te 
invalidsn en defensa del Estado.
. . . . y aunque ú peme de miamuchas padecimiento! 
me hallo todaviaenAispoeicion para servir á mipatria 
/defender bjederecbosdel trono legitimo y déla li
bertad nacional en los campos de batalla, á donde vo-, 
feré caandoS. M. me lo mande, consagraré mis tarea* 
guatcaísímo á desempeñar mi nuevo cargó, siempre 
agradecido á S. M. por la manifestacion publica,que 
se,digna bécér de tni» servicie*, patriotismo y reputa
ción,. asi como a la, consideración que dispensa á ia mas 
elevada clase'del ejército.:;' .

Celoso en el cumplimiento de mit deberes, espe
ro eeeirva V. E. comnnicarme las órdenes que S; M. 
te digne ditpensarme para secundar con mi acreditado 
emnsiatmn-sur Reales y generosas intencioneé.Diou 
guarde á V. E. mucho* años. Madrid 2 de Diciembre 
de 183&=Eicmo. Sr.=Palafot, duque de Zaragoza.:: 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra,

ESPAÑA.^
Madrid idt Dititmtrt.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

. ■ ■ Serien de tite día.
▼icaraasiDExciA saz safioa buqub bitas.»
Se abrió á las doce y media.
Asistieron les Srcs. eeereurios de Hacienda, Gímele y 

Justicie y de lo Interior.
Leída el esta de la teuoe del 27 deNovitmbcm fue tpeo-

1378

re

......  . Miniaranto na so imramoa.

Real orden.

yEicmo. Sr.-. Deneando S. M. la Rema Goberna
dora remover todos lo obetáculos que puedan entorpe
cer lamas breve expedición de loe trabajos confiados al 
celo de cae comisión; ha tenido á bien autorizarla, como 
solicita, para entendérsedirectamenle con la junta su
perior de medicina y cirugía, la de farmacia, la direc
ción de estudios, colegios, universidades, academias y 
donas cuerpo* científicos, á quienes estimase conve
niente consultar; y agregarla endese de auxiliar para 
loe trebejos de la secretaría á D. José Seco, profesor'de 
.medicinaen esta corte. De Reel órden b comunico á 
:V. £r.|an su conocimiento y efectos consiguiente*. 
Dios giurde á V. E. mucho* afios, Madrid A tle Di
ciembre de Í83A=Martin de los Hero».=5r. presidente 
dele comisión encargada del examen y reforma de los 
regbmenloe del arte de curar.

En acgiiúh el Sr. secretario cood* de Sistego leyó un ofi
cio del Sr. secretario dcEstado y del Daepscho de Gracia y 
Justicie, remitiendo impreso* lo* decreta y Reala órdenc* 
expedidas por aquel ministerio. El Estamento quedó enterada

Se leyó otro del Sr. Pirsidrnté del cornejo de Ministra*, 
fecha 4 del corriente, en el que participa al del Esteóiento de 
ilustres Prócetes, que teniendo que hacer el Gobierno unñ co
municación en el di* 5, lo pongs en conocimiento de Ict ilm- 
tict Proceres.*

Se levó otro dirigido porel mismo conducto, participen- 
do que S, M. se ha dignado wfialsr la hora de iss do* de la 
tarde del lunes próximo pera recibir en el Real Palacio la co
misión que ha de presentar el discurso de contestación al pro
nunciado por S. M. en Irapertura de lis Córte*. ......... ........

Acto continuo el Sr. eecreurió condé de Monterron dió 
cuenta de haber presentado el Sr. merques de S. Felices loe 
documento* que le restaban en comprobación de la aptitud le
gal. Se decidió pasara i la comisión de Poderes.

Empeaó á leer el dictámen de la comisión de Gracia y 
Justicia respecto á la proposición hecha por el Sr. marques de 
Miradores, sobre ai los proyectos que quedan pendiente* de 
una legislatura á otra pueden &c.; mas el Sr. Vicepresidente 
enunció tenia la palabra el Sr. Presidente del Cometo de. Mi
nistros para hacer. la comunicación, por la que el Estamento 
aa había reunida

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros manifestó que 
estsbs encargado de presentar una exposición dirigida' al ilus
tre Estamento por conducto del Gobierno, del general en ge- 
fe del ejército de operaciones del Norte, intérprete de lo* sen
timientos de sus tropas en favor del trono legítimo y de la li
bertad de la patrie, felicitando al Estamento por su nueve re
unión ; y presentándosela al Sr. Vicepresidente, este la éntré-

Só al Sr. Marques dé Mirafloits, él que subió á la tribuna y 
t leyó.

£1 Sr. VuepreriJcntr. "Impelido de toe sentimiento* 
que há producido en mi coraron ia comunicacion que acaba 
de ha cene por conducto del Presidente del Consejo de Minis
tras, tomo la palabra para hacer una indráecion que creo me
rezca la aprobación del Estamento.

"El valiente y decidido ejército, cuyo patriotismo en las 
actiulét críticas circutntancias servirá de ejemplo á lee gen*? 
racioné* veéidcne, es digno de le atención pública, y de la* 
bendicionés de todos loe amanta dé le libertad; y a la gloria
[' el mas firme apoyo del trono legítimo'y de lu leya, como 
ó fue hace alguno* aloe de la independencia y honra nacio

nal , y cuyo contante ardor y severa disciplina formara is* 
mas brilbnta páginas de la historia. ¡Loor cierno á loa vá
llenla que derraman su sangre defendiendo el trono y la li
bertad en los fragoso* rucos de Navarra ,; y que osado* en loe 
peligros, sufrido* en medio de lo* trabajos y Cuntas en sus

Erincipioe, firmes contra todo género de seducción, pelean por 
l santa causé, sin separarte un épicede la senda que conduce 
é fe inmortalidad! y ai mismo tiempo ¡elogio* y alabanzas sin 

fin el bisarlo caudillo, eu cuyo valor y sábias combinaciones 
te ha eMtdUdo la rabia y el furor da nuntrot enemigos! ¡si 
jóven ilustre que triunfó en los campos de Mendigaría, que 
ha sabido mantener en todo su auge fe discipline militaren 
medio de circiaiténcias lee mas críticas y de momentos losmat 
peligrosos, y que cónocicndo queásl entusiasmo <t indispensa
ble en fe guerra peni vencer, lanza él grito de libertad^ patria 
éIsabel!

"Son, aeüoréi, tan éminenta loe servicios que están pres
tando aquellos valientes al Estado; son tlh heroico* los he
chos de los hijos beneméritos de 1a patria, de los campeones 
de fe libertad qúe catan grabados en ios pechos de todos los 
buena* espalioles, y que ton felia agüero de que ya é triunfar 
en breve fe causa que con tanto afan éstan defendiendo: por 
tanto me atrevo á hacer presente al Estanúnld qué sería mujr' 
del calo manifeetér é cao* vsliénta él alto aprecio en que les 
tenemos, y por lo árismo propongo que ae declare ai ejército 
del Norte benemérito de fe patria.’’
' Este perecer fue apoyado por el Excma Sr. duque de 
Btylca

Sr. Aláve: "¡Qué podre J«t éKéefér é lo que con tan
ta elocuencia ha dicho el iluetre Prócer que acaba de hablar, 
•obre todo Cuando lo veo tpoysdó y sostenido ’ por el ilustré 
vencedor dé Baylen, piedra angular del edificio de nucetr* in
dependencia! ¡ycuál será, salióte*, la satisfaccion del ejérci
to al saber i* aprobación que ha merecido su conducta, y que 
sus servicios han sido apoyados por el venerable patriarca de 
todos los militara «pifióla!

"Yo me contraeré tolo á apoyar lo que han dicho mis 
ilustra compafierct. En el momento mu crítico que se ha vis
to jamas, brilló el hcnor, la probidad y el patriotismo del 
ejército , y lo* tslehtoe y el tino del jóven guerrero que está é 
tu cabeza; porque en las circunstancias mas apuradas en que se 
vió ejército alguno por las causas que todos sabemos, ni una 
solé voz te oyó que pusiese en duda los derechos de nuestra 
inocente Reiva i esto es admirable; /semejante conducta en 
el ejército creo que baca el mayor honor, tanto á su sensatez, 
como á fe tsbiduría del digno general qiie está i su cabe».

»Yo ni! hallaba presente en aquehmomento en ci ejér
cito, y por «o fu: testigo de esta heroica conducta. En au

mento del mérito del ejército del Norte; me creo obfigado é 
recordar al Estamento una circunstancia que debe canear d 
mayor contenta

"Cuando ct general Córdovt, tn estos crítico* momen
tos, tuvo que dividir toda tu guita por fe invasión de lo* fac
ciosos én Angón, con poquísimos recurso* y con.la mitad 
de su fueras, no dejó adelantar nn tolo pato é fe facción: él 
levantó ios dos sitios ds Bilbao, dió fe acción de Méndigoc- 
rié, hizo levantar el bloqueo de Puente fe 'Reina; y ti con 
recuno* tan coito* ha hecho todo oto, ¡qué no deberá «pe- 
nn* cuando recibe loe poderos» refuerzo* que va á propor
cionar fequinta presente! Por esta razón apoyo fe proposicioa 
que ha hecho el Sr. duque de Riese.”

El Sr. marqua de Miradora creyó aue debía hacer uoa 
aclaración que juzgaba importante. "Aquí tenemot,dijo,une 
felicitación del digno jóven, que con.tanta gloria dirige he 
irmat de S. M. , felicitación que viene cncaminadt ai Sr. Pn- 
tidente del Estamento, por ei conducto del Gobierno. Muy 
distante yo de atacar, disminuir, ni poner en duda loa cari- 
nenia servicios del ejército, tu valor, su constancia y fatigo, 
creo también que siempre « necesario conservar segura fe li
na que divide fe iniciativa de loe poderes públicos, de la ¡m- 
ciatira dé la fuerza armada. Esta considéracion debe teatnt 
proenta Si :contotsr á esa felicitación, porque ti bien hoy 
nuestro valiente ejército tremola le bandcia'de fe legitimidad 
y del órden, también « harto cieno que donde fe iuerza.er- 
mada puede tener fe iniciativa, é fes leya y él órden sucede 
fe anarquía.”

El Sr. Presidenta del consejo de ministros manifestó, qes 
el Sr. general Córdoba se había dirigido al Gobierno solici
tando declarase ti debería ó no presentar á toe Estamento* la 
felicitación aobre que te d¡Kuliavy que el Gobierno había 
creído ¡unto encargarse de prescntarla á lee Oírte*.

El Sr. marqua de Miradores repuso que de ninguna suer
te-había sido su ánimo inculpar á un ejército que unta* prue
bas tiene dadas de subordinación y disciplina, sino hacer pre
sente fe necesidad de trazar cierta y segura la Unen que divide 
loe diversos poderes del Estada

El Sr. duque de Gqr. opinó que tunqne creía que toda, 
loe individuos del Estamento debiesen tener un sentimiento 
■inánime de gratitud, dudaba en qué termina convendría ex
presar esta al digno gefe y ejército del Norte.

* El Sr. Cano Manuel apoyó ls proposición del Sr. Vice
presidente , expresando que en fe efusión de su ternura y tu 
gozo, toda demostración fe parecía pequeña para manifestar 
tu reconocimiento á aquellos hcióicot defensora de fe patrie.

Un Sr. Prócer (crtema fue el Sr. duque de Veraguas) in
dicó qúé ér Estamento acudiese coai una petición é S. M. para 
que declarase benemérito de fe patria él ejército del Norte y 
á su bizarro caudillo. !

El Sr. Cano Manuel, que habia tomado 1a palabra pera 
rectificar un hecho, dijo que el Gobierno podrí* iadictr la 
media de manifestar ate recpnocimienta

El Se. Pícsidcnta del Cornejo de Ministra hizo prnenta 
. que él Gobierno no eréis deber tomar paite en ata delibera
ción, limitándoas solo I admitir la.felicitacÚHVy remitiife el 
Esumenta.......... : i '•

Aqui propuso el Sr. marqua de Miraflorct que, puato

2ue fe propaicion constaba' de da parta, fe primera relativa 
que te diesen gracias al Sr.general, y fe segunda é qw ss 

declarase al mismo Sr. general y é tu ejército benemérito di 
Ía patria, ae podría someter él ¡uicio del Estamento fe dicha 
proposición, dividida, en fet da perla indicadas.

El Sr. duque dé'Rivés declaró, que retiraba fe segunda 
parte de fe propaicion. ; .

Siguióse un corto debata, en el que tomaron paite la te- 
fiora García Herrera, duque de Rivae y duque de Bailea 
'Ei Sr. conde de Paiten! hizojuna enmienda en la parte única 
que qucdqha ye del* propaicion; y tomada en el debido apre
ció, sir leyo pór fin én la términa tiguicnta: . .

"Que cotuiderando la importantes temeia prestad» i 
la causa de S. M. la Reina ; y é la nación, por la benemé
rita ejércitos de opersciona jy de reserve, y del báarro gene
ral Córdoba que lo manda, se conteste por el Sr. Prcsider.tr, 
que *1 Estamento ha recibido con gratitud tu felicitación, y 
fe da las gracias por ella . haciéndose un debér de celebrar « 
valor ^constsocia , y dccisioii del ejército y de su caudillo, co
mo su subordinación,’y constante decisión en favor del tre- 
no, de Ise leya , / del orden público."

El Estamento eprobó lé proposición.
Abrióte éñ seguida diteusion toba fe proposición que en 

une dé lu saiooa enteriora había hecho el Sr. marqua de 
: Mireflores, reducida á solicitar que el Eatamepto declarase is 
la proyecta de fey péndrenla el tiempo ds cerrarse Ist Cór- 
tes podían continuar ditcutiéndÓM cn la tiguienlé legislelura.

Se leyó el dictlmen de la cómtsióh sncaigádé de ezáni- 
narle que opinaba por la afirmativa.

El Sr. Vicepraidente dijo que fe comisión tenia la pa
labra: . !

Contestó el Sr. García; Herrero* que la comisión nade 
tenit.que decir, y que tolo romana fe palabra ai se b ciewn 
objeciones él dietámen que lúbié'dado.

El Sr. nurqua de MirsHora justificó fe proposicion'de 
que era autor. Apoyóle *1 Sr. Secretario ds Gracia y Justicia, 
el cual manifestó cuán importante en que la proyectos ds 
ley propuesta por el Gobierno con él fin de concurrir é fe fe
licidad de la nación, se discutiesen lo mas pronto paible, pera 
que ls nación recogiese cuqnto anta el fruto de elloe...

Preguntado ti Estamento ti había lugar i votarlapto- 
pósición cniioctsdft, decidió;que tí: y habiéndose hecho da- 
pua la pregunta de ai te aprobaba el dictámen de fe comisión, 
quedó este aprobado.

En seguida determinó el Estamento qu* e! proyecte» de 
ley sobre ciisgtnicion por causa de utilidad pública pasée* I 
les comisiona dé lo Interior y de Gracia y Jutlicia , según ss 
había Hecho en la legislatura anterior.

Se leyó la lista de Ja Srcs. Prócera encargada de pre
sentar á S. M. el proyecto de!contestación al dixutto de eper- 
tun, cuya comisión se compon* de la tiguicnta señores; du-



a* Ji H¡jn, CAup i aiifM k Swii|>t i 
Vetolia, aiifá ds Afesfife», Navarro Sangran, conde de 
Gatellón , obiepo de Hueeu, marqua del Stler, García 
Herrera, marqués de Mitaflores, duque de Hieas , candada 
Séeugo y Sr. Presidente.

El Sr. Vicejpetideate incitó i «Mee tefiora 1 ceñir *1 
lance próximo de cemnonia al Faumento i la ana de lama-

No habiendo otro asunto ds qné tratar, u levantó la en- 
■ion 11» dos. ■

ESTAMENTO DE PROCURADORES 
Sttím de teté dio. 

cteatoancta bu axttoi ieioaiz.
. Se abrió la eeaion í la una.

El Sr. Secretario On» leyó el acta de la eeaion anterior, 
fax aprobada rin discusión.
Él Sr.Parejo: -Y» que eeti nombrada fe comisión de 

Gobierno interior, j ya que el Gobierno de S. M.-ee halla 
en el caeo da no tener miedo ni i loe nombrar ai é lu cera 
de U época conetitucional, qubiera que ceta tcrlemue la bi
blioteca tk lee antiguar Córtca pan rao del Esta menta

El Sr. Praidente conteetó que la combion no te había 
reunido aun; aero que cuando ec reuniera, tendría ptcecnte la 
propoticion del Sr. Procurador.

El Sr. Parejo: »Desearía igualmente que u recia mace 
el Diario de lu Cortee de aquella época.”

Chupaba rt banca Je lie Srtt. Miniitroe ti Sr. Secre- 
tarim deldtipacko dt la Guerra, y ppeo deipuee entraran 
loe de Hacienda í Interior.

El Estamento tceolció pasasen i la combion de Poderte 
loe documentos justificativos de tu aptitud legal presentados

Cr el Sr- Di. José Espinosa de loe Montera, Procurador por 
provincia dt Córdoba.

Quedó enterado igualmente de una comunicación del te* 
Sor Presidente del Concejo, en la que se manifestaba que S. M. 

’u h»Ña dignado tclialar la hora da las tres de la tarde del 
lunes 7 del corriente para recibir la diputación encargada de 
poner en san Healee manos la contcetación «I discurso pro
nunciado por S. M. en la sesión Régia. r

También lo quedó de otra comunicación del mismo se- 
ftor Presidente, en la que hacia saber al Estamento que el Go
bierno de S. M. te presentaría el sábado 5 con el objeto de 
leu una exposición hecha por el general en gefe del ejército 
del Norte. En tú consecuencia el Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra dijo: -Señores: el general en gele 
del ejército del Norte te dirige al Estamento de Srcs. Procura
dores, por medio del Gobierno de S. M., con el objeto de 
congratularte por la apertura de esta segunda legislatura; y jo

rime hallo en el caso de ser el órgano y conducto por don- 
u manifiesten loa leales sentimientos de estos valientes de

fensores del trono y de le libertad , loa trasmito al Estamento, 
que no dudo lea reciba con la benignidad que acostumbra.

El Sr. Secretario Onb leyó efectivamente dicha comuni
cación, por haberla puesto eo manoa dd Sr. Préndente el te- 
fior ministro de la Guerra, pidiendo la palabra durante su 
laclara el Sr. Alcalá Galiana.. ■*

El Sr. Presidente dijo: »Sin embargo de que loe senti- 
msentradela presidencia neapátieen en esta ocasión con loa 
dt todos los Srcs. Procuradores, el reglamento la ata las ma
nos para'hacer oirsu voe y proponer la resolución que sobra 
asta asunto creyese mas oportuna, i lo que se agrega que el 
mismo réglaasentó, cuya custodia y observancia me oté con
fiada, impide que se entre en discusión en este negocio: no 
olñtantc, hay algún Sr. Procurador que sobre él he pedido ls 
palabra, y creo que el Estamento debe resolver si puede aer 
otdo, leyéndose antes el artículo SS del reglamento, que po- 

■ dría ser aplicable i estas circunstancias.
Se leyó dicho art. 5S.
El Sr. Alcalá Galiana: -Quisiera hacer una obeerva- 

cioa; la cuestión a que el Estamento tiene que responder sea 
de un modo Ó ds otro i la comunicación hecha, por lo tanto 
creo que é imitación de loque el otrodia propuso elSr.Cel- 
deranObllanta enun caso semejante,» podrís adoptar porel 
Estamento otra raaolucion igual, puesto que es de tanta impor
tancia dar úna respuesta al ejército cual conviene á quien leda 
y él» relevantes méritos de aqúelloa i quienes se dirige. Ade
mas ti artículo leído habla solo de los proyectos de ley que 
no tienen relación alguna coa este asunta

A propuesta del Sr. Praridente Se preguntó al Estamento 
si no creta infringido el art. SS dsl reglamento concediendo 
byelabni un Sr. Procurador. El Estamento dacidió que no 

"ae infringía.
El Sr. Ahald Galiana: -Esta comunicación, sefiorés, 

que acaba de oins es una ocurteacta al paso que satisfactoria,
■ Bí suma importancia , y yo creo que consideradas las circuns
tanciasen que noa encontramos, ee halla el Estamento en el 
caso de dar una rapúcela mas represiva que un mero quedo 
enterada. Para que esta ejemplar no tanga nada de peligroso 
concuna la circunstancia de que el Gobierno de S.M. por ma
no del Sr. secretario de le Guerra le ha sometido i la consi
deración del Estamento Si te siguiese la pelelica establecida 
en otra paisa, ya que no en el nuestro,ti no se apela i la dt 
las patadas Córtca generala, podria hebreas hecho una pro; 
puesta definitiva por el Gobierna

. -Penando de que el Gobierno de S. M. no lo ha hecho 
porqué sin Alda quiere tea debida á un Procurador del Esta
mento que no apareciese tener relación ,con él , sino de una 
posición independiente, he querido que ninguno te me anticí
pese l una demostración de parte del Estamento favorable al 
ejército que con tanta gloria cal haciendo la guerra de Na- 
varrat sí, set ora, con tanta gloria. ¡Por qué! En ata guerra 
tan terrible y prolongada, la mas cruel.de todas, y que no 
es como otras, contra extrangeros y en campo abierto, el 

' ejército de S. M. hace mucho tiempo que alé pelando sin 
erar en los campos'de Navarra, y até vertiendo su sangre por 
la patria, y te ha visto expuesto, no diré por culpa de quién,
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i que te ponga en dude su patriotismo, valor y fortaleza, proc
lámente cuando mas le acrisolaba en medio da desgracias y aun 
derrotm. be hora, el conservar entusiasmo y valor cuando se 
gana no o extrafio; pero ce muyditcil conservar la igualdad . 
del ánimo y la fortaleza contra repetidas desgracias. Esta a la 
rklicadítims posición en que sa hallaba el ejército de Navarra, 
y en ella ha hecho patenta tu valor y patriotismo: pero se
ñora, hay asimiento usos méritos en él de otra naturale
za, méritos igualmente altée y honoríficos, asi para el ejérci
to como pare su dignísimo caudillos

-Cuando dapuea dt loa rermq di Mayo y Junio últimos, 
la gloriara defensa de Bilbao hecha por una paitada ras ara
ño ejército en unión con el vecindario, stetablació nn tanto 
la fortuna da nuestras armas; cuando posteriormente ra ejér
cito da quien hombrea indiscretos hablaban nul, probó en los 
campos de Mendigóme que no en acreedor á sus impruden
cias, ocurrieron, acfiorcs,laa desgracio que todos sabemos; co
tonea contrajo un mee relevante mérito si cabe. Entosica, 
asi el ejército como el bizarro general que la mandaba, y con 
quien no me une ninguna relación interior, lo cual ce una 
nueva jprueba de la-imparcialidad que me .taspita su loable 
porte, vieron l la nación dividida. Tengamos presente que son. 
espadóla, animados de las mismas parioncc que los dauau: ¡y 

.cszíl fue .su conducta! No trató en manera alguna de influir 
en* la división, no echó su cepeda en la balanza pan hacerla 
inclinar i «un lado; ee contentó meramente con observar loe 
enemigos del fíente y contenerlos pera que no se aprovechasen 
de nuestras disensionm: se mintuvo aperando cuál fuese el 
éxito de atas, pan siempre acudir el lado en que atuviese la 
bandera de la libertad y del trena legítima. Si, sefiores, li- 

. btrtad y trena legítima: al-grito de ¡viva la libertad', que 
hasta entonca no te había oído, el general Córdova por pri
mera vez des púa de le defensa de Bilbao, arrancó la victoria 
al enemiga No perece eino que í esa voz mágica respondió el 
eco de la victoria.

-Por todo lo cual jo cito que «tamos en el caso de ma
nifestar nuestra gratitud á un ejército tan bizarro, nn sufrido 
y tan patriota, y á su gefe, que ha sido el órgano por donde 
te nos han trasmitido los sentimientos de tus compañera de 
armas como loe suyos propios: asi púa, ti el Estamento lo 
tuviese i bien, yo tendría el honor de presentarle una propo
sición pan que decretase que el ejército i que me refiero ha 
merecido bien de la patria; y que los Procuradera del reino, 
al hacer esta solemne declaración, le votasen las gracias en 
nombre de la nación por su conducta sufrida y patriótica. 
(Adkejíen general en toda: loe banco:.')

Ei Sr. Perpifii protestó en primer lugar que los senti
mientos de su comon eran en un todo conforma con los que 
animabas i los demás Sres. Procuradores, y que estaba de 
acuerdo, y dispuesto i adherir desde luego i le proposición 
que el Sr. Galiano tuviese á bien hacer; pero que creta jueto

Ír equitativo el que al paso que en dicha propoticion se diera 
as gracia el ejército de Navarra, se presentase tu redacción 

de tal modo que pudiesen ser extensivas al testo del ejéreito 
que pela en loe otra diferenta puntos de la Península.

Que la única mira que le dirigía en ate particular era 
la de que no te entablasen celos y ri valida da con ate motivo 
entre les tropee que componen dicho ejército, como igual
mente pl que se reconociera loe émioenta servicie», pcneli- 
dtda y litigas que todas ellas han padecido y padecen aun, 
aunque no a hayan hallado formando pe-le del ejército «leí 
Norte; por lo que invitó al Sr. Pitetdcnte pera que ai juaga
ba de algún peso ata Opinión, la tuviera presente con el ob
jeto indicada

El Sr. Presidente notó que puesto que había venas seto- 
res Procuradora que habito pedido la palabra sobra rata asun
to , convendría anta de proseguir que alguno de ellos fonaa- 
lixaac una proposición por escrito, sobra la cual bubisseda la
cear resolución.

En su vista ss'lcyó la siguiente proposición redactada por ' 
el Sr. Alcali Galiana -Pido que el Estamento declare qua el 
ejército Espafiol empicado en la guerra contra el bando rebel
de ha merecido bien de la patria, y que loa Procuradores del 
reino le den lae gracias por su conducta bizarra, sufrida y pa
triótica.”

' El Sr. Alcali Galiana: -Diciendo el ejército empleado 
contra el bando rebelde, a confiera un hecho por el cual no 
ra pueden ofender la dan» tropa cuyas esfuerzo» ee recono
cen , prodigándolas lu mismas alabanzas por sus nobtaa ec-

liabiéiidoae proguntado si el Estamento tomaba en con
sideración ata proposición, decidió afirmativamente.

El Sr. Mantee de Oca : -Me perece une ocurrencia feliz 
la expresada por el Sr. Galiano en su .propoticion, y me to
mo la libertad de suplicar á S. S. que tenga la bondad de ha
cerla «tusiva á loa valientes marinea que con tanta gloria 
guerrean en lu costas de Us provincia insurreccionadas. Las 
marinos upafioks consideraran sobradamente premiados eua 
servicio» ai Ifegan i saber que han sido dignamente apreciados 
por al Estamento popular.” .

: El Sr. Calderón Collantat apoyó la proposición, por en- 
contarla justa y equitativa, é igualmente dignos y acreedores 
l alta á los calienta que componen el ejército, y que i pesar 
de hallares combatiendo contn el enemigo, no dcaapcnron 
de la salvación de la patria en loa momentos críticos en que 
sebe hallado, y cuando míame disensiona podrían baba 
arredrado é toldadas que no fuesen loe que tea heroicamente y 
por tuto tiempo sufren las mayores fatigas y trabajos.

El Sr. marqua deTorremtgíe igualmente apoyó la propo
ticion , pidiendo ademes que se hicieren extensivas lu gracias 
dadas en ella i la dama fuerce trenada que combate lu faccio
nes en otros divciso» punto» de la península, y que también 
u be hecho acreedora á lo mismo por tire sufrió,rentos y tu 
constancia; por lo que era de Opinión que la contestación que 
te hubiese da dar i la comunicación referida, se redactare por 
una comisión especial nomhrada el efecto, que llcnatta tu en
cargo , atendiendo i todo lo que se había dicho en ota dis
cusión.

El Sr. Conde de tu Navas apoyando igualmente la pto-

posicion fue del mismo dictamen que el Sr. rasrqras de Tov- 
icmcgss relativo al oombraoricato ds la coraiafen qas calen 
dicté la contestación citada.

El Sr. Galiana: -Veo qua i petar da baba «tableeido 
mi proposición en términos tan adecuados, u apegas; búa 
ra verdad que mu ra dirige atas impugnación ni dieraraecon 
que be tenido la boma da apoyarla qua l la propoaicioa rata
nia, por lo que pido al Sr. Secretario tenga la bondad débala 
(leyó): ctu proposición no ea solamente al ejército dd Noras i 
nuca re dinge; a i cualquiera otro que cm J» daaua provin
cias combata 6 baya combatido al bando rebelde dd Fresca- 
dicBtb

-Doe objeción» re han hecho :1a dd fe raaerqaea ds 
Torremagía no u aplicable en manera alguna al asumo qot aa 
discuta, y porque estas cuestión» deben resol vane dt pronto, 
pura ti se petara l ana comisión, ceta u ocupaos en r ' ** 
una brillante contestación que perdería por tu miraras 
cía el cencta de sinceridad, y sabido ra que los latría 
son tanto mu apreciados cuanto ra» naturaln 
presea

Una resolución del Estamento rnmnniridi _____
por tut Sccretarioa, tendría o» valor é fea ojos de aquellos i 
quieras re dirige, que ri una combion la diritaat un papal da 
niara formalidad, por lo qua en asi oféndala proata T*'r 
don sencilla y natural, constituye todo d mérito de ota 
asunta Se ha visto igualmente qua hay mucha cosa que lira
do de suyo sencilla, se complican por la discutan, petdién- 
doae de vista cabalmente el «mino recto que guia al frente; 
ato mamo ha sucedido aban: al principio todos cttiism» 
convencida; pero so dice, «y por qué no ee han de dar lu 
gracias á lo restante del ejército!; púa qué, sefiores, en fe 
propaicion no re dice que i todo el ejército que haya hecho 
la guerra al bando rebelde! a claro; pero re contesta, ¿ lo do- 
mas del ejercito, puesto en el mismo caso, no hubiera presta
do iguales servicias! yo creo que tí, pero por ata razón se do- 
bertaa haber dado la gracias t la nación entera por Jas heroi
cas defensa de Zaragoza y Gerona, y nadie entonca dbpaó 
ni la negó lo que i costa de tanta sangre y sacrificios 
adquirida

-Pero a dice; el ejéreito ha contraído ciertos méritoer 
pora qué (nosotros le deprimimos! ¡le culpamos! ¡dudamos 
en cunera alguna da él! ¡cómo había osos de dudar! Pao por 
honor i loe misma individuos que fe componen, pora estimu
larlos también!, nos circunscribimos al ejército empleado 
contra el bando rebelde; loe demu deben raba que cuando 
llegue el día de loe trabajos llegara igualmente para ellos el 
de I» recompensas. Esta conducta-me parece, befares, muy 
curada; yo dejo i la consideración del Estamento si en ue ar
gumento el que tt dirija l presentar cae favor no solicitado d 
todo el ejéreito: este debe ser un obsequio, una recompensa da
da á unos «arricio» que tan altamente suenan, no debe aer un 
motivo de discordia, y por lo tanto yo me opongo i que ta 
nombre la comisión, y eopiieo ni Estamento se digne aprobar 
la proposición qua be tenido el honor de baca.

El Sr. conde de lu Nava, que babie pedido la palabra

Cn fectifiur un hacho, dijo que no consideraba ¡adrad» aá 
proposición las eminentes servicios que, ein ofenda i ntm~

£n cuerpo, bebía prestado al enalto ragirairato.de la Guara 
i Real, qua re había visto siempre el frente del -Tumign. 

cruzando muebu veca sus bayoneta contra dios, y q-e W- 
bit tenido ectaita y tantas oficial» y trae gdca ha* da cóm
bete.

Fl Sr. dt Pedro observó qua la Gandía nacional no ro
taba incluida en U proposición, y eran boa públicos sweera 
vicioa.

Ei Sr. García Carrasco apoyó al dictamen dd Sr. 
lu Navas.

' El Sr. Martmtc dt ¡a Rara: -Casado ae lesa fe ex
posición que el Gobierno de S. M. ha romun irado á fea Cór
ra, tuve deten dé hacer una proposición ame jante á fe qaa 
u cata discutiendo; aguardé rio embargo, de suerte que fúí pro
cedido en ceta deseo por d Sr. Akalá Galiana Claro » que 
cualquiera que a hubiere propuesto contestar al valiente ejér
cito espafiol, digno te todo de cate nombre, habéis propuesto 
ea términos mu ó menos acertados uoa resolución acárra
te, porque i pesar de le divergencia de opiniones, bija de estt 
misma libertad que defendemos, oo bey mu que una nniiled 
perfecta al trataras de aquella sentimientos dignan de tepate
ra; sentimientos que nacen por al hecho de lu .misara cir-

-Inutil attia lis roer fe atención del Eenatnto húcie al 
mérito que nti contrayendo el valiente ejército del Nocla, ari 
como la dren» fueras que combate el partido rebelde en fea 
demás puntos de fe Península: su valor ea fea combata, ra 
consta ocie en fe adversidad, sii disciplina, su sufrimiento y

K'racionas, cualidada en han heredado da nuestras mayoera.
m antis satas cualidada, lo (nada, lo admirable, lo qaa 

llama fe ataackm a fe puta y fe actitud que toraó en nues
tras disensiones iatotiam; porque ra rara dificil raantenerea 
neutral cuando Ira pttionq y loe ¡oteara too «Me náracq 
que ea constante y combatir coa valor ai enemigo.

-Ea ejército ha dedo un ejemplo el era grande de manir 
ha permanecido fiel, sumiso, vuelta eitmpra fe ora «1 ree> 
raigo: allí a le ha visto harina noblemente, y raer da demen
cia con fes vencidos; alti te la ha visto defender fe -r itedeia 
libertad alejada coa laureles, sin arrastrarla por al lodo na 
el fugo: no lo digo, señores, por mí. Ea esa época, qua 
quisiera que te borran de mi memoria; a ea época de ven
ganzas: m era época da adicción, cualquier c^iafiol recibía ra 
consuelo, veis un rayo de esperen» volviendo loe ojos al ejér
cito que combatía Ira finiera anemigra dt nuestra civiliracion 
y dt nuestra» reformas No hablaré del caudillo que manda cea 
ejército, j que puede compararse por tu juvatud, por su va
lor y por el noble ejemplo que ora ha dedo, al pacificador 
del Vandée. Sumiso al Gobierno, res pondréssdo por un movi
miento espontáneo i le reunión de in Cúrta», gorme* de ro- 
peranzas y de beneficios,; quién al ver ere ejéreito de una tan 
admirable disciplina, no trente a sí el sentimiento intimo 
de le libertad y de U «use de le patrie! ¡Quién, ni va cu



grándiao apapto óeá Reina Gobernadora tqué manifiesta 
• 1« Estarnanos lossentimientoi de ate mismo ejército,, no 
se siente conmovido por él!

"Eite ejército he hecho un servicio inmenso 1 la patrie, 
¡preservándola de mil enoni y absurdos que empezaban é te
nder cabida en Jos ánimos; á nación estaba á punto de disol

verse í creíase que no nos quedaba otra alternativa que entre
garnos en manos de nuestros enemigos ó deber nuestra salva
ción á irunoe «trangerts; recurso en.cualquien ocasión fú
ñalo p debítales consecuencias Stempre creique nosotros mis
mos podríamos combatir á nuestros actuales enemigos ¡ siem
pre he defendido con Valor esta opinión, y los hechos me han 
Contratado después en ellavló digo con el mas; prefinido con- 
Ncnci miento; jamas he dudado deque sa podría exterminar á 
.la faccion rebelde con nuestros propios recursos; y aunque la 
.reserva de mi' destino no me-permitió jamas decir lo mucho 
que sobre este asunto íé, añadiré solamente que la disputa que 
sc ha abierto en este terreno tiene ramificaciones tan vastas, 
que puede decirte que se entienden basta el polo glacial, y que 
no parece sino que la mar ha escogido nuestras playas para 

-arrojar,sobre ellas la fetal discordia coa el objeto de poner í 
prueba nuestro valor, nuestras virtudes y nuestro esfuerzo.

£oe principios políticos que se combaten en el terreno, 
a) cuál té halla circunscrito el partido rebelde, ton bien cono- 
cidoe- Eate partido se habia figurado que por nuestras disensio
nes anteriora podres hacer titubeará ate mismo ejército, pe
netrar en loa;campos de Castilla, y conseguir ahogarnos por 
medio de tus afuéraos: ¡y qué ha hecho nuatro valiente ejér
cito! Por medio de sus esfuerzos la facción no ha podido salir 
del anació que la abrigaba; por medio de rus afuéraos ha ocul
tado áU Europa entera maestre posición y nuestras pssiona; por 
medio de sus afuéraos ha: demostrado, á lo menos á mis ojos, 
que em mal que nos aqueja a un mal local; si no, fácilmente 
se hubiera extendido á Jas demás provincias de España: asi a 
que cuando prevaliéndose,de nuestras trisla disensiona inten
tó el, bando. lebclde penetrar en el corazón de Castilla, en
contró en ese ejército, en sus toldados, en tu imperturbable te
nuidad, y en .fin en la religión de la patria un obstáculo á 
na proyectos : jy cuando, señores, ate ejército ha dado tan 
amble ejemplo! ¡ha sido por ventura, cuando tenia crecidos 
aumentos! ¡há sido por ventura cuando se consideraba mas 
fuerte!*! cuando sus recursos eran mayores!
.... »No ha sido sino cuando las necesidades del erario, cuando 
lm circunstancias crítica de la nación bacian ñus glorioso sus 
sufrimientos: lo han hecho cuando nuestra situación era tal 
que hamos tenido que admitir los recuitoa que generosamente 
-tenes han prestado por loaeatrangeroar no kt hemos debido 
la-victoria; pero tí un socorro que no disminuye su generosi
dad : este ejército, ha sido al áncora de la aperanza que ha sal
vado al Estado, impidiendo que se atrellase en medio da loa 
ctttbites dt nuestras pasiones.

: «Esta ejército ha salvado, por decirlo asi, nuestra repu
tación en Europa-, ha dado un grandioso espectáculo y in 
noble ejemplo, que le hacen digno de amura particular reco
mendación ;aoha tomado pane en nueuru: pasiones; cons
tante,-sufrido y.Crasa, tolo ha atendido al enemigo que tenia 
ála vista pata combatirle, vigilar sus.movimientos y echaras 
-sobré él como un águila-ie arroja á tu pirte.

-Unido, pues,' en atoa amusca statimicntoe, descoco de 
qué se manilesten, no creo que quepa la. menor duda ea el 
feadeáe la indictcinmhecht. por el Sr, Alcalá Galianos to
lo ma atreverá á hacer algunas leva mridanea: la priman 
seria que te principiase por dar graciu á S. M. por haber pa
sado esu manifestación al Estamento, por :dat gracias á estt 
Ruika augusta, cuyos labios han pronunciado «presiona de 
psz, da coutmlo y de aperanza. Adianto creo ates confor
me á loa usos parlamentarios, porque nadie ignora que en tac
ita materias te deben hacer observar el órden ytos tramita 
qm aseguren nuestra ezittenciz política.
: •.También creo fácil conciliar las varias opiniona sai»
nitrUidir. diciéndose por ejemplo oque el ¡Estamento hs oido 
cotí suma complacencia la manifestación del ejército del Norte, 
4 cuya cabeza te halla tan digno general,siendo aquella el ór- 
ganoda lottantimientot ydala conducta pan común á todo 
d ejército.” También deseará, aunque parezca de poca-impor- 
tancia sa afiadicu la capresion de qm, puesto que estamos ea 
áusaaoaarquta , te contestare ,por amdio del Monarca, porqm 
uunqm a verdad que somos loe reprareulanta de la nación, 
r estamos encargados devigilar potara interesa, no tenemos 
la iniciativa. Asi no me parece exacto que ata conterracion 
m haga 4 nombre de uña comisión; por lo que no queriendo 
molestar mas al Estamento le suplicará admitiese esta lige
ra indicaciona, qm ti bien al parecer indifeiecta, én la for
ma tonencicrto modo csencUla.
. El Sr, Alatli Guióme: «Veo que necesito que el Es
tamento ma dnpenáe su bcnevolcncá como aiitor üe la pio- 
posicion, y que me permita adoptar Iré observaciones hecha 
por el -Sr. procurador por Granada, conservando yo no obs
tante el caráctet.de autor de, elU, por lo que ti el Estamento 
me permite, «tenderé otra nueva-proposición, y la modifi
caré en los términos qm araba da manifestarte. Si el señor 
Procurador tiene á bondad de favorecerme con sus Inca, tal 
•vea la- veré acogida viniendo por tan buen conducto.”

Habiendo el Sr. AlcaU Galáno redacradoJa nueva propo
sición, el Sr. Secretario Oo» la leyó en loa términos siguicn- 
a -. -Pido que el Estamento de Procuradora declare que di gra
cia Í S. M. por la comunicación que se ba scrvido haccrle da 
la felicitación del ejércitodel Norte, y que el mismo Estamen
to declara con este motivo que la fuerza del ejército,- marina 
y Guardia nacional empleada bat.s el día en hacer la guerra 
al bando rebelde, han merecido bien de le patria, y qm loe 
Procuradora del reino la dan por ello la gmcáa suplicando á 
S. M. se digne trasmitir por conducto de tu Gobierno esta re
solución.”

Pirata f votación la propoticion qm te acababa de leer, 
fue aprobada por unanimidad, resolviendo el Estamento que 
comíase asi.. -

Juraron en seguida, y tomaran talento, los Site. Htrot é 
Iasge.

Se leyó un oficio comunicado por el Sr. Presidente del 
Consejo, en que pedia el Gobierno que el Estamento conce
diese ls licencia conveniente, para que pudieren desempeñar sus 
.actúala encargos, i loa Síes.- Butrón, marqua' ds Aturré, 
-Ezpelet», Palana, Serrano (D. Francisco) y Montenegro.
- ' El Éstimento resolvió te Im conccdiese dicha licencia.
- El Sr. García Camba hizo la proposición de que se nom
brase una comisión que redactare el certmonUl que- deberán 
.observarla comitionés que tuviesen que poneren manos da 
S. M. las resoluciona del Estamento. No fue tomada en con
sideración.

£I Sr. Preiiámtr: «El luna se reuniré el Estamento 4 
■I» dos de la tarde, con el objeto de qm la comisión nombra
da para presentar 4 S.M. la contestación al discurso del trono, 
cumpácon tu encargo ,” cerrando la taion 4 lu dos y emito.

El Exento. Sr. conde de Almodóyar, ministro de 
le Guerra, saldrá probablemente dentro de poco para 
el cuartel general del ejército de operaciones. El obje
to de este viaje ea combinar con el general en gefe y 
demás cabos principales de aquel ejército el plan de 
orwiaciones que inmediatamente debe adoptarse, y por 
el estado de la quinta, el abatimiento y tañería de 
las facciones, y la circunstancia notable de que no pro
gresan, debemos prometernos que la próxima campaña 
sea la última de la funesta guerra que nos aflige.
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El Real decreto de alistamiento de los 1003 hom
bres se cumple, en todas partes con exactitud no espe
rada , y con júbilo y entusiasmo que lu admirado y 
merecido justos elogios de los extrangeros que viajan
do por nuestra Península han tenido ocasión de obser
var el movimiento político que actualmente se verifica 
en En>afia.

Sin embargo este hecho, grande á la verdad, si se 
estudia en sus causas y consecuencias y se examina, 
atendiendo al mismo tiempo á las condiciones mas esen
ciales del carácter español, parecerá natural, sin que y 
por eso pierda nada de su mérito, á los hombres acos
tumbrados á-indagar y descubrir las verdaderas causas 
de los acontecimientos históricos.'

En primer lugar, lá señal de los sacrificios fue da
da por S. M. la augusta Rute* Gobernadora; yyá se' 
sabe que loa ejemplos que descienden del trono, tienen 
en España una fuerza irresistible. Los tres batallones 
creados á expensas de S.M. serán no solo parte; sino 
también causa del ejército que va á formarse. A nadie, 
'parecerán costosos loa sacrificios, para todos serán un 
título de gloria, cuando tienen por guia en etta carre
ra á la excelsa Madre de Isabel ir.

En segundo lugar, el alistamiento se consagra al 
triunfo definitivo y pronto déla causa de la legitimi
dad y dé la libertad :tlé| trono y de la patria. Es impo
sible que un pueblo haya recibido jamas una vacación 
.mas .gloriosa, y los españoles nunca ie han negado á 
los llamamientos jtara empresas árduas y sublimes. Ahf 
está tu historia que no nos dejará mentir. Afiádaie.á 
cato que el alistamiento ae ha proclamado y empren
dido en aquellos instantes en que la efervescencia, 
producida por las escisiones, cuando estas se calmaron, 
no hallaba pábulo en qué emplearse. La voz sabia y 
benéfica de Cristina dio á aquel fuego patriótico úna 
'dirección la mas útil á los intereses del trono y de la 
patria. Se ha dicho, y la historia Jqconfirma, que nun
ca es un jiueblo mas terrible á sus enemigos, que cuan* 
do termina sus discordias y querellas interiores:

Estas causas, unidas á la reconciliación de los de
fensores de Isabel ii, y i la confianza universal que 
inspira el sistema del Gobierno.de S.M., han hecho 
no solo posible.sino fácil un alistamiento, que por su 
importancia y número no tiene ejemplar en los fastos 
de nuestra historia.

1 Pero Iss consecuencias del mismo alistamiento liat) 
sido también un motivo .|>oderoso para que se haya 
ncéjitado con placer. La (ironía terminación dé la guer
ra civil es una necesidad urgentísima; y si no sé satis- 
ftce, no habrá para nosotros esj>eranza de porvenir. 
El déreiiyolvimento dé nuestras instituciones represen
tativas, la prosperidad de la industriadlos progresos dé 
.las artes y ciencias tienen por condición indis(iensable 
la ruina del partido protector del oscurantismo;, de la 
miseria pública y de la esclavitud política é-intelec
tual. Ahora bien: este partido no puede-desaparecer 
sino por un grande y simultáneo esfuerza de toda la 
nación. No es de extrañar, pues, que se prepare con 
alegría y entusiasmo ¿ conquistar el nt.ivor delodos los 
bienes, que es la paz 'pública, y con ella todas las ven
tajas que acabamos de enumerar.

Por otra parte cuatro meses después de concluida 
la guerra civil, volverán los soldados á sus casas: lo que 
disminuye en gran minera el sacrificio, Losqué se alis
ten en la Guardia nacional, que será el mayor núme
ro, recibirán una asignación: y este gasto, que parece 
un nuevo gravámen para el erario público, será una 
economía de mas de 1.50 millones, porque este aumen- 
raenlo de Guardia nacional pro|K>rcionará una dismi
nución del ejército en el pie de paz de mas de 40,000
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hombres. Este resultado económico, que se prevé pró
ximo, no puedé dejar de ser muy agradable á toda la 
nácion, harto agravada ya con las contribuciones ne
cesarias psra sostener la guerra.

Finalmente, no debemos olvidar que la igualdad 
con que se hace el alistamiento, sin mas excepción que 
las indispensables, al mismo tiempo que disminuye el
Í;ravámen extendiéndolo á mayor número, lo Itacé mas 
leradero por el principio de justicia universal que 

exige que nadie 'se liberte de un sacrificio ¡cuyo fruto 
ha de redundar en bien dé todos.

Estos' son loa motivos de .la facilidad y buen éxito 
con que se verifica él alistamiento. Dictado por una 
ilustre Princesa que dió el ejemjdo de los sacrifi
cios, en una época de unión y confianza, y sin excep
ciones que pudieran amancillar su justicia: destinado 
á consolidar el trono legítimo y las libertades lutrias, 
y terminando nuestros males, á dar princijiio á una 
nueva era de felicidad, en el cual él mismo contribui
rá a la economía de los gastos jmlilicos, v será en la 
Guardia nacional un baluarte inexpugnable de nues
tras libertades; é impuesto en fin á un pueblo mas acos
tumbrado que otro alguno á la abnegación en favor de 
las empresas grandes y gloriosas, lia sido aceptado con 
entusiasmo admirable; fiero no desconocido de lo» [le
chos nobles y generosos.

S. M. ls Ruina Gobernadora ha tenido á bien, confe
rir al gobierno militar y político de la plaza de Gerona, al 
mariscal de campo D. Juan Antonio da Aldama; el empleo 
di teniente de Rey de la de Tarragona, al coronel D. Feliz 
Joña, primer comandante del tercer regimiento de la Guar
dia Real dt infanterá; y el de sargento mayor de 'a piáis de 
Barcelona, at teniente coronel D. Nicolás Den», comandan
te del priñier batallón franco de Aragón.

Asimismo se ha servido &. M. nombrar secretario de á 
capitanía general da Granada, á D. Ciríaco hárte, teniente 
coronel de infantería y segundo gefe da U plana mayor da á 
primen división del ejército de reserva.

Parre retlHio tu ls ttcrttsrís it MitaJm y Jtl Dnp sth» 
•i* ls Guerra.

El comandanta da armas de Reinóse con fecha de ayer 
dice: qua an fe tarde del 29 del ma anterior logró el tenien
te coronel D. Joaquín Cayuela, comandanta de lu fuerzas que 
operan en el alto Ebro y Pisuerga, la captura de dos faccio
sos de loa que tcguian-al ladrón Agustín Rey, lea qua fueron 
fus:lióos el 30 en el pueblo de Sedeña

Continúa el pa-te del, astado actual de la quinta, con
forma á los dados hasta ahora al ministerio de lo Interior por 
toe gobernadora ciñió.

El ds la provincá de Ciuded-Reel participa en 9 del 
presente, que dode el Í0 del mes último baste dicha'fecha as 
han filiado 366 mosca, qua quedan ya prontos pan marchar 
4 tu depósito, y que unido ate número.al que dió en su últi
mo parte, resultan ingresados 1517 quintos. Sa han presenta
do 22 caballos coa tu correspondiente asignación de mil rs-, 
y 42 moaoe hen redimido tu sderte mediante la suma de 4$ r>- 
cade uno. El buen apiritu de los pueblos, y el celo de la di
putación provincial , ofrecen el mea pronto y feliz resultado 
da la quinta an la ¡expresada provincia..

El gobernador civil de la de Córdoba, en 2 del actual, 
anuncia con satisfacción que han ingresado en el depósito de 
quintos 1864 óel cupo que ha correspondido á ls misma, y 
4663‘rt. en tesorería, aperando qua au breve dirá cnncluidp 
ate servicio, pura á la actividad de Ja diputación provincial, 
m reúna el que loa pueblos te pralan gustosos á la defensa del 
trono de IsAtat ii y.de la libertad.

En .la provincá de Hueles se ha hecho efeaivo «l in
greso de 60li hombres y 123 duros; asegurando el gobernador 
civil en 30 de Novámbré último que al recibo da etté aviso 
habría cumplido dicha prorincu con presentar el cupo qua la 
ha corrapondido, contribuyendo para ello la obediencia y 
decisión de que atan animados tus habjtanta, y el celo/rec
titud y laboriosidad dr ía diputación provincial.

El ingreso de lm soldados procedentes.dcl; actual sorteo 
para la quinta en la provincia de lugo continúe yeriicáñdoK 
en al depósito denla capital con Ja actividad que árá de es
perar.. Los’cuatro ayuntamientos de l’arga, .Metra, Urea y 
Lee han entregado ya tu rapectivo contingente, y ls diputa
ción provincial no perdona medio para hacer efectivos cuanto 
antes los 2960. soldados que debe dar dicha .provincá, con
forme ti Real decreto de Octubre último, según participe el 
gobernador civil en 29 do Novámbré próximo pilado...

soma nn m Ali a i v.—Cotización dtkoy i Ise tres it latardt.
'• añeros macicen. ■ ~t •' 

InrerlpcioMs en el grsn libro al i pi 100, 00. i. :
Tiiuloi at portador ¡del t p. 100.00. .

Jmcripciona eD el|raalJbio á g p. 100 . 00.
’Viiulnf si portador del*4 p. 100 . 44 V 444 * varias ft. ó vol.
; Vslct Kesret no contolJdsaot, 2$|.a .60 a. f. ó vól.:2S|, tl|yt!Ji 

varias ft, ó vol., 4 prias dc.r, | y t p. 10(0 
Deuda negiMlsble de 5 p.. lOO.á papel. 00.
Idem sin Ínteres, ISA at contado: 134, dy 13f 4 varias fa. 6 volun- 
' tsd ¡ 144,’4 y,I4| Id.> 4 priina de | y y p.'100. ' '
Accionet del banco apadol, 00. -’a " '

Aóntérdent, 00l 
Bayooo. 00.
Burdeot, 00. . 
Hnmbuteo,00. 
Ldndrcs, 4 90 días,

m-
Varis, 16-1.

CAunrot. 
Allcsnte, 4 corto pis

to, Ib.
Barcelona, 4 pesosfuet-

tet, 14 id.
Bilbao, 4 d.
Csdls, 4 id.;
Coruíts, 4 4 g td. 
Gnnads, par.

MSIags. | b. ' 
Santander;. 1| pap- Id. 
Ssntiaso,|4 Id. . 
Sevilla, 44 ) id. 
Valencia, 1J b. 
ZatsgoM,4d. 
Descuento de letras,-4 

3 p. 100 ti año.


